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VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Memórese que por auto del pasado 13 de mayo se negó librar mandamiento 

de pago dentro del asunto de la referencia, en esencia, porque no fueron 

acompañados los elementos integradores del título ejecutivo. 

 

El 19 siguiente el apoderado ejecutante arrimó un archivo con el que persigue 

la “subsanación” de la demanda, empero, pasa por alto que esa decisión no 

fue la adoptada el 13 anterior. 

 

Así, estipula el Art. 438 del C. G. del P.: 

 

“El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o 

parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. 

Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y 

resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados”. 

 

Lo anterior pone en contexto que contra el auto que niega el mandamiento de 

pago proceden los recursos de reposición y apelación, empero, el promotor de 

esta causa no postuló ninguno de esos medios de rebate, por lo que se ordena 

estarse a lo resuelto en auto del 13 de mayo de 2022, dado que en éste no se 

planteó defecto alguno de la demanda que deba sanearse, sino la falta de 

compulsión de los documentos arrimados para la efectividad de la obligación. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO en auto del 22 de mayo de 2022, de 

conformidad con lo brevemente expuesto. 

 

SEGUNDO: Proceda secretaría a dar de baja el asunto en el software TYBA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 
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